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NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL APARTADO A) DEL PÁRRAFO 1 
DEL ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS 

RELATIVA A LA INICIACIÓN DE UN PROCESO DE 
INVESTIGACIÓN Y A LOS MOTIVOS DEL MISMO 

 
REPÚBLICA DE MOLDOVA 

 
(Productos cosméticos y de perfumería) 

 
Corrigendum 

 
 
 Deben introducirse las correcciones siguientes en el documento G/SG/N/6/MDA/2: 
 
Página 1, párrafo1 
 
 En el primer punto de la notificación, sustitúyase la fecha "18 de junio de 2003" por "18 de 
junio de 2004". 
 
Página 2 
 
 En el noveno párrafo, sustitúyanse las palabras "61 puestos de trabajo" por "69 puestos de 
trabajo". 
 

__________ 
 
 


